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TRIBUNAIJ CONSTITUCIONAL

PIIENO

Excmos .  S res . :

D. Alvaro Rodríguez Berei jo
D. ,José Gabaldón López
D. Fernando García-Mon y

GonzáLez-Regueral
D. Vicent,e Gimeno Sendra
D. Rafael de Mendizába1 All-ende
D. ,Ju1io Diego GonzáIez Campos
D. Pedro Cruz Vi1 la1ón
D. Carles Viver Pi-Sunyer
D. Enrique Ruiz Vadil lo
D. Manuel ,Jiménez de Parga

Cabrera
D. ,Javier Delgado Barrio
D. Tomás S. Vives Ant,ón

0 0604883

No de Regist , ro:  L754/1-996

ASIIiüTO: Cuestión de incons-
titucionalidad, planteada
por la Sección Cuarta de la
SaIa de 1o Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal
Superior de ,Justicia de
Cat,aluña en eI recurso
número 554/93.

SOBRE: ArE,ículo 58 .2,  de
de la Ley General Tribu-
t,aria, por presunta rntl -
neración del  ar t ículo 24.L
y  2  C .E .

AUTO

I. A}ITECEDENTES

1. La Sata de 1o Contencioso-Administrativo, Sección

Cuarta, del Tribunal Superior de 'Justicia de Cataluña, Por Auto

de 25 de marzo de L996,  d ic tado en

contencioso-admin is t rat ivo n"  554/93,  in terpuesto en

don Ramón Garriga Badía, contra Resolución del

Económico-Administrativo Regional de Cataluña de 17 de

de 1992, desest imator ia de Ia reclamación n" 25/4L/91, Auto que

ha t.enido su entrada en eI Registro General del Tribunal

Const i tucional  eI  25 de abr i l  de L996, plantea cuest ión de

inconst. i tucional idad sobre el  arEículo 58.2.e) de Ia Ley General

Tr ibutar ia,  por presunta wulneración del  ar t ículo 24.1 y 2 C.8. .

2. Los hechos que habrían dado lugar aI planteamiento

de ta1 cuestión, taI como se desprenden del testimonio de las

actuaciones remi t ido,  ser ían los s igu ientes:

recurso

nombre de

Tribunal

noviembre
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a) La Inspección de los Tributos levantó a don Ramón

Garriga Badía, con fecha de L2 de noviembre de 1990, acta de

dieconformidad por el Impuesto sobre la Renta de 1as Personaa

Fís icas,  correspondiente a l  e jerc ic io  de 1984,  con propuest ,a  de

regularizaej-1n seguida de liquidación provisional por importe de

340.431 pesetas en concepto de cuota,  a  las que se añadieron

851.077 más 253.L59 pesetas en los conceptoe de sanción e

intereses de demora, respectivamente.

b) Interpuesta el 28 de enero de
recur ren t  e con t ra  d i cho  acue rdo

1991  po r  e I

r ec l amac ión

económico-administrativa, a Ia que correspondió eI n" 25/4L/97,

alegando fundament,alment,e ser improcedentes Ia inclusión

efectuada en el régimen de estimación objetiva singular, en su
modalidad simplif icada, y Ia imposición de sanción e Íntereses

de demora tras Ia STC 45/1989, de 20 de febrero, sin que aI
efecto pudiera tener efecEos retroact,ivos Ia Ley 20/L989, de 28

de julio, fue aguélla desesEimada por Resolución del Tribunal

Económico-Administrativo Regional de Cataluña de 17 de noviembre

de  t992 .

c) EI 5 de abri l  de 1993 fue interpuesto en nombre de

Ia entidad reclarnant,e, ante la SaIa de

Contencioso-Aüninistrativo del Tribunal Superior de .fusEicia de

Cat,a1uña, recurso contencioso-administrat,ivo, dI que

correspondió eI número 554/93, contra dicha Resolución del

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cataluña. El

demandante fundamentó también su demanda en la improcedencia

tanto de Ia aplicación del régimen simplif icado de estimación

objetiva singular como de Ia imposición de sanción e int,ereses

de demora a causa deI vacío normativo producido por Ia STC

45/1989 .

d) Seguido el recurso por sus t,rámites, declaradas

conclusas las actuaciones y señalado dÍa para votación y fallo,

la Sección acordó, por providencia de 28 de febrero de 1995, <EIl

Io
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amparo  de  1o  d ispues to  en  e I  a r t .  35  y  ss .  de  la  L , .O.T .C.  y  con

suspensión del Lérmino para dictar sent,encia), dar t,raslado a

las partes y al Minist,erio Fiscal a fin de que en plazo de diez

d ías formulasen a legac iones <sobre Ia  pos ib le

inconst i tuc ional idad del  ar t .  58.2.e)  de la  v igente Ley Genera l

Tributaria, en relación con eI derecho constitucional de tuEela

jud ic ia l  e fect iva (ar t .  24.L)  presunción de inocencia (ar t .

24.2)  y  prohib ic ión de indefensión (ar t .  24.L) ,  por  cuanto en Ia

norma cuest,ionada se incluyen las sanciones Eributarias, propias

de1 Derecho Sancionador, con conceptos t,ípicos del Derecho

Tribut,ario, 1o que puede provocar Ia wulneración de las normas

const i tucionales anteriormente ciEadas>. formuladas

alegaciones aI respecto por Ia parte recurrenEe, la cual

manifestó no tener nada que manifestar, respecto de Ia

const,itucionalidad del artículo 58.2.c) LGT, que no hubiera sido

e:cpuesto con anterioridad, insist,iendo en Ia no aplicaci6n

retroactiva del Derecho sancionador; por eI Fiscal, quien,

argumentando <en sede del juicio de relevancia> no advertirse

ia: 
las conculcaciones de Ia Constitución indicadas por Ia Sala,

: _.estimó por eIIo no ser pertinente eI planEeamiento de 1a
'  cuestión; y por el Abogado del Estado, quien, part iendo de la

i fundament,ación det un Auto de 19-1-1992, por el que la misÍia
l

I SaIa había planE,eado ya en recurso contencioso-administ,rativo
i

í ,rO8/92 cuestión de inconstitucionalidad respecto del mismo

i art,ículo 58.2.e) IJGT, y tratando de rebatir EaI fundamentación,

I solicitó que se acordase no haber lugar al plant,eaÍiiento de
\
\dicha cuestión; Ia Sala acordó, por Auto de 25 de marzo de 1995,

con suspensión de1 plazo para dictar sentencia, plantear

cuestión de inconstitucionalidad de1 artículo 58.2 de la Ley

General Tributaria, <por estar -se dice en su parte dispositiva-

en contradicción con los art ículos y pr incipios:  24.L (Tutela

,Judic ia l  Ef  ect iva) ,  24.2 (Presunción de Inocencia) y 24.L
(Prohibic ión de Indefensión),  de Ia Const i tución>.

3. En dicho Aut,o de plant,eamiento de la cuest,ión

razona Ia Sala de 1o Contencioso-AdÍrinisErativo en loe términos
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que a continuación elq)onemos:

Se razona sobre Ia inconst,itucionalidad, en relación

con los derechos a Ia tutela judic ia l  efecEiva (art ículo 24.1

C.E. ) ,  Ia  p resunc ión  de  inocenc ia  (a rEícu lo  24 .2  C.E. )  y  Ia
prohibic ión de indefensión (art ículo 24.1 C.E.) ,  del  apart ,ado e)

del art,ículo 58 .2 IrGT, según eI cual, €rr su caso, también

formarán part,e de la deuda tributaria las sanciones pecuniarias.

EI artícuLo 25 C.E. contiene una equiparación ent,re eI

Derecho penal y el Derecho adminisErativo sancionador, de 1o gue

es prueba Ia doctrina de este Tribunal ConsLiLucional aI

respecto. Pero cualquier manifestación de la pot,estad

sancionadora de Ia Administración Pública debe respeE,ar lo

dispuest,o en la Ley 30/t992. Mient,ras que eI Derecho t,ributario

t iene su fundamento en eL art , ículo 31.1 C.E.;  s iendo totalmente

diferent,e Ia naturaleza jurídica de este Derecho de la del

Derecho administ,rativo sancionador.

Ira falta de homogeneidad de las normas tributarias y

las sancionadoras obliga a que deban seguirse procedimient.os

diferent,es, no incluyéndose entre Ios conceptos de1 Derecho

t,ributario otros propios del Derecho sancionador, Iesionándose

en caso contrario principios de una u otra rama jurídica. Esto

es 1o que ocurre con eI art,ículo 58.2 LGT, aI incluir las

,,sanciones tributarias, por su naturaleza totalmente exLrañas aI

fin y contenido propios de1 Derecho tributario.

Iros conceptos que se integran en la deuda t,ributaria
-concepto propio del Derecho cributario- producen siempre el

mismo efecto jurídico. V la l iguidación Lributaria const,ituye

una resolución administrativa que cuantif ica la deuda tribut.aria

y es imprescindible para la exigibil idad de la misrna. Pero en

función deI art,ículo 58.2 LGT se ejecutará también,

conj unt.amente, el importe de una sanción tribut,aria. Es

suficiente la falt.a de pago de Ia deuda tributaria para que ello

suponga su automática ejecución, incluida Ia sanción. EIlo
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produce Ia rnrlneración de Ia presunción de inocencia (artículo

24.2 C.E.) ,  pues la Administ , ración tr ibutar ia establece una
presunción de culpabitidad.

Otra consecuencia del artículo 58.2 LGT es el

contenido de las actas, €D las que el InspecE,or impone una

sanción sin obserr¡ar procedimiento sancionador alguno,

rnrlnerando asimismo la presunción de inocencia y produciendo

indef ensión prohibida por el artículo 24 .L C. E. I¡o más

conveniente serÍa que por procedimiento sancionador al margen $e

determinase eI importe de Ia sanción pecuniaria.

Y otra consecuencia de la inclusión de las sanciones

en 1a deuda t,ributaria es que Ia presunción de legalidad también

afectará a aquéI1as, pudiendo la Administración ejecut,ar la

sanción sin dar lugar a acudir a Ia i lurisdicción

Contencioso-administ,rativa, con Io que se vul-nera eI principio

de tut ,e la judic ia l  efect iva de1 art ículo 24.t  C.E. Siendo

consustancial aI Derecho administ,raEivo sancionador Ia

prohibición de ejecución de sanciones hasta que hayan adguirido

f i rmeza.

4. IJa Sección Primera del Pleno de este Tribunal

acordór por providencia de 21 de mayo de L996, €f, el asunto de

referencia, a los efectos que determina el ú1timo inciso del

art,ículo 37.L de la IJOTC , oír a1 Fiscal General deI Estado para

gu€, en plazo de diez días, alegase acerca del posible no

cumplimiento por el Auto de ptanteamiento del requisiCo de

especi f icar  y  just i f icar  en qué medida Ia  dec is ión de1 proceso

dependa de Ia norma cuestionada, así como de 1a posible carencia

notoria de fundamento de la presente cuestión de

inconstitucionalidad, planteada por la Sección Cuarta de Ia Sala

de 1o Cont,encioso-AdministraLivo del Tribunal Superior de

,JusLicia de Cataluña, respecEo deI artÍculo 58.2, €) , de la Ley

General Tributaria, por posible rnrlneración de1 artículo 24.L y

2 de la  Const i tuc ión.

0 0604887
5
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5. EI Fiscal General del Estado, por escrito que tuvo

su entrada eI 7 de junio de 1996, di jo que 1a present,e cuesEión

de inconstitucionalidad es sustancialmente igual a 1a planteada

por Ia misma SaIa contra idéntlco precept,o, registrada bajo el

número 557/96. Y que en dicho proceso el P1eno de este Tribunal

d ic tó Auto LL2/96,  de 29 de abr i I ,  €D eI  que decid ió  no admi t , i r

a trámite Ia referida cuest, ión, tanto por falta de juicio de

relevancia como por ser notoriamente infundada. Por Io que se

remit,ió a Ia fundamenEación de la cit,ada resolución e interesó

se dicte Aut,o de inadmisión en Ia presente cuestión por ambos

mot,ivos.

rr. nt![DeuENTos wRrDrcog

Unico. - Este Tribunal ha inadmit,ido ya otras

cuestiones de inconstitucionalidad planteadas respecto deI art.

58 .2  e )  I ¡ :G.T .  por  Ia  Secc ión  4 'de  la  Sa la  de  1o  Contenc ioso-

administrativo del Tribunal Superior de üust,icia de Cataluña,

con fundamentación análoga a 1a gue ahora se decide.

En estos términos y con

LL2 /96 ,  de  29  de  abr i l ,

inconst i tucional idad 557/96,

Constitucional, con arreglo a

L .  O.  T .  C .

remisión aI Auto de inadmisión

recaído en la cuest,ión de

eI Pleno del Tribunal

1o  d ispuesLo en  e l  a r t .  37 .1
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ACUER,D I ,

Que no ha lugar a admitir a trámite la cuestión de

inconstitucionalidad núm. 1,754/96, planteada por la Sala de 1o

Contencioso-Administrativo, Sección Cuart,a, del Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña, €[ recurso contencioso-

admin is t , raEivo n"  554/93.

Madrid, a veinticinco de üunio de mil novecientos

noventa y seis.
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